
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno 
 

 
Proceso Verbal Restitución Leasing 
Demandante Banco Davivienda SA 
Demandados Luis Germán Morales Clavijo 
Radicado 05001 31 03 015 2020 00243 00 
Asunto Tiene en cuenta dirección del demandado y 

autoriza notificación en correo electrónico.  
 

Revisado el memorial allegado por medio del correo electrónico del Despacho el 14 de 

mayo de 2021, y con respecto a la corrección solicitada, se advierte que efectivamente 

en el acápite de notificaciones es donde debe corregirse, por tanto, para todos los 

efectos legales, se tendrá como dirección de notificaciones: Carrera 36 No. 2 sur 14, 

apartamento 0902, Edificio Reserva de Alejandría PH., Medellín. 

 

En otro orden de ideas, se aporta trámite de notificación a la parte demandada, por 

medio del correo electrónico, de fecha 27 de abril de 2021 (recibida en este juzgado por 

correo del 31 de mayo de 2021), en donde se advierte que el correo no pudo ser 

entregado a su destinatario.  

 

En consecuencia, y tal como se solicitó, mediante correo del 4 de agosto de 2021, se 

autoriza la notificación al correo electrónico gmoralescl@me.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Juez
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